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te Irtaíifre 11*25; sunetin 22*50; ano 45 »
Idniliti: » 18 ; > 83*75; » 67*50 >

Lee iHscrlpciones, cayo pago es adelantado. ie 
wUcharán en la Subdfrecclón del Hospicio Pro- 
Tíncial, sita en dicho Establecimiento, PlgnatellL 
snm. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
Mnciai administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per Giro postal o Letra de fácil cobro.

Les cartas que contengan valores deberán Ir certifi- 
eedas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

!-<>• números que se reclamen después de transcu- 
mdos cuatro día» desde so publicación, sólo se ser- 
vtrdn at precio de venta, o sea a 2 6 céntimo» tos 
del eúo corriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. AI origina! 

acompañaré uu sello móvil de 50 céatimos ñor cade 
insereión p

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en Ja canltal oae responda de éste. p

Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober- 
2^Ori Pm .°pcio' e\ceP'uóndose, según está preve
nido las.del Eicmo. Sr Capitán general déla Reglón, 
a.i b° de •n“ncio acompañará un ejemplar
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
s® sol,iC!,arí «o «I oficio de remisión del origina!, los Centros oficiales.

OHOlal SChalla dc VCDla en Ia Imorenta ■c j nespKiQ,
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
íritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ollas no so dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel do 
provincia desde quo so publican oficialmente en olla, y desdo cuatro 
días después para los demás pueblos déla misma provi ncia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia j ., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá baste el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al final 
de cada semostre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
eInfantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 septiembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Expuesta por los Gobernadores civiles 
de las provincias, y muy especial e insistentemente por 
los de Barcelona y Valencia, la necesidad de inaplaza
ble satisfacción, de completar las dotaciones del perso
nal de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad asigna
dos a las mismas por la vigente ley de Presupuestos, y 
teniendo en cuenta que, repecto de los primeros, no es 

¡ Posible efectuarlo sin cumplir los preceptos de la ley de 
27 de febrero de 1908, que exigen la convocatoria de 
oposición y la celebración de los ejercicios, en lo cual 
Precisará invertir algunos meses; y no admitiendo es
pera alguna las exigencias dc los servicios, y siendo de 
conveniencia indiscutible proveer interinamente las va
-antes que existen con personal capacitado para ello, 
9ue no puede ser otro que el que ya tiene demostrada 
súnciencia en análogos servicios,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se abra un concurso por plazo de quince días,-co- 

máximo, entre Sargentos y Cabos de la Guardia 
?vil en activo y próximos a licenciarse, y entre licen- 
!ados de las mismas clases que no excedan de cincuen

ta y seis años ni tengan nota desfavorable en sus hojas 
le servicios, para proveer en ellos las vacantes de As
pirantes a Agentes del Cuerpo de Vigilancia, a los cua
les sólo se les reconocerá el derecho a percibir, durante 
el tiempo que lo desempeñen, los haberes asignados 
a dichos cargos, que serán compatibles con los pasivos 
que los designados puedan disfrutar como retirados, y 
dibiendo cesar en el desempeño de los mencionados 
destinos en cualquier momento que la Dirección gene
ral de Seguridad lo acuerde y desde luego al ser nom
brados en propiedad quienes ingresen por oposición.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, i5 de septiembre de 1920.—Buga- 
llal.—Señor Director general de Seguridad.

(Gaceta 17 septiembre 1920).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

La Real orden núm. 208, del suprimido Mi
nisterio de Abastecimientos, de 29 de marzo úl
timo, inserta en la Gacela del día 30, estableció 
en su art. 8.° que los depósitos de aceite de oli
va que se constituyesen en garantía de exporta
ciones autorizadas dentro del cupo de ¿0.000 
toneladas estarían a disposición del Ministerio 
hasta el día l.° de octubre próximo, en conso
nancia con Jo prevenido en su art. 7.°, que fija
ba la misma fecha de L° de octubre para la ca
ducidad de los respectivos permisos de expor
tación.

La Real orden del citado Ministerio de Abas
tecimientos, núm. 210, de 10 de abril último, 
Gaceta del día 11, preceptuó en su art. 6? que 
el plazo señalado para poder exportar las 20.000
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toneladas expiraría el día 1.° de noviembre pró
ximo. No haciéndose mención en ella de la fe
cha de caducidad de los actuales, depósitos de 
aceite de oliva, y habiendo sido siempre norma, 
en cuantas exportaciones de esta grasa se han 
autorizado, que fuesen siempre los mismos los 
plazos de validez y caducidad, tanto de los per
misos de exportación como del de los depósitos 
de aceite de oliva de ellos provinentes, procede 
que los actuales depósitos del mencionado cal
do, en cuanto a su vigencia, tengan igual dura
ción que la de los respectivos permisos de ex
portación.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que» el término del 1.° de octubre, fijado en el 
artículo 8.° de la Real orden núm. 208, se en
tienda ampliado hasta el l.° de noviembre pró
ximo, y por tanto los depósitos de su referencia 
serán exigióles hasta esta última fecha.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de septiembre de 1920.— 
Espada.

Señor Director general de Agricultura.
^Gaceta 17 septiembre 1920).

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en los 

artículos i.° y 2.° de' Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de n del actual, en lo que 
afecta a la distribución de los servicios que integraban 
las distintas Secciones que, según la Real orden de 3o 
de junio último, formaban la extinguida Comisaría ge
neral de Subsistencias, entre las Direcciones generales 
de este Ministerio, así como ciertos organismos consul
tivos de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: .
i .° Dependerán directamente de la Dirección gene

ra! de Agricultura, Minas y Montes:
Trigos y harinas. — Determinación y ejecución del 

régimen que se establece sobre los trigos y harinas na
cionales. y adquisición y distribución de trigos y hari
nas extranjeros.

Aceites .—Su régimen y distribución.
Sustancias alimenticias en general.—Arroz y demas 

cereales; azúcar, patatas, gánado, carnes, etc.
Abonos químicos.—Comité de abonos.
Asuntos generales.—Información, legislación, acción 

económico-social; todo lo referente a las demás sus
tancias alimenticias y primeras materias y cuanto no 
esté especialmente comprendido en otros Centros.

2 .° Dependerán de la Dirección general de Comer
cio e Industria: la Junta nacional reguladora del co
mercio de aceites; carbones para uso doméstico, y con
tinuarán afectos a este Centro directivo el Comité de 
pieles y calzados y la Comisión liquidadora del Comi
té del Tráfico Marítimo, creada por Real decreto de 
este Ministerio de ir del corriente.

3 .° Dependerá de la Dirección general de Obras 
públicas la Delegación regia de transportes terres
tres; y

4 .0 A la Subsecretaría de este Ministerio corres
ponderá todo lo referente a la tramitación de reclama
ciones y recursos, y la dependencia encargada de estos 
asuntos en la extinguida Comisaría general de Subsis
ten ?ias quedará adicionada a la Asesoría Jurídica de es
te Ministerio, la que preparará Jas resoluciones direc

tas del Ministerio en los expresados recursos y reclama
ciones. • .

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci- 
mie nto y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de septiembre de 1920.—Espada.
Señores Subsecretario de este Ministerio y Directores 

generales de Agricultura, Minas y Montes; Comer
cio e Indutria y Obras públicas. .

(Gaceta 16 septiembre 1920).

SECCIÓN SEGUNDA

Mira GIVIL lis Ll FMVIHm D2
CIRCULAR

Se recuerda a todos los Alcaldes de la provincia la 
obligación que tienen de remitir a esta Junta las decla
raciones juradas de existencias de los artículos que se 
mencionan en el Real decreto de zr de diciembre de 
1917 y que son los que a continuación se detallan:

Trigo, cebada, maíz, centeno, arroz y las harinas 
de estas especies, judías, lentejas, habas, garbanzos, 
patatas, aceite de oliva.

Combustibles.—El carbón de todas clases. ,, 
Piensos. — Los granos destinados a la alimentación 

del ganado y no enumeradas anteriormente.
Y como esta Junta provincial está decidida a casti

gar con el máximum de penalidad a los Alcaldes que 
no cumplan lo ordenado en materia de subsistencias, 
se da un plazo de ocho días a contar desde la publica
ción de esta orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l , transcurrido 
el cual, se aplicarán las sanciones sin más requeri
miento.

Igualmente se advierte a todos los Alcaldes de la 
provincia de mi mando, que recientes disposiciones 
impiden a la Junta de mi Presidencia condonar nin
guna de las multas impuestas. , _

A. las declaraciones juradas deberá acompañarse 
resumen correspondiente, sin cuyo requisito se darán 
como no recibidas.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1920.
• • El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

CIRCULAR

La contrastación periódica de pesas, medidas e ins
trumentos de pesar correspondiente al año actual, 
tendrá lugar en los Ayuntamientos cabeza de partido 
de Pina y Gaspe, en los días que a continuación se 
expresan:

Pina, el día 23 de septiembre; Gaspe, los días 20 
y 27 de id. , .

Terminada ésta se procederá a verificar igual opera
ción en los demás Ayuntamientos que comprenden los 
citados partidos judiciales, a cuyo fin se avisará con la 
debida anticipación a los mismos la fecha señalada 
para sus respectivos Municipios. ,

Los Sres. Alcaldes, una vez recibido el aviso, harán 
saber a los interesados, por cuantos avisos y bandos 
fueren menester, no solamente la fecha fijada, si que 
también las responsabilidades en que incurren los que 
faltaren a la práctica de la expresada medida.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1920.
El Gobernador,

Co n d e d e Go e l l o .
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SECCIÓN CUARTA

Ibl^ítóa de Sacigada da ja prannda da Zafaría»
Anuncio.

Ordenada la visita de Inspección a los Balnearios de 
esta provincia, procederá' a practicar este servicio el 
inspector técnico del,Timbre D. José Giralt.

Lo que se hace público por este anuncio para co
nocimiento de las Autoridades interesadas y del públi
co en general. • 4 r

Zaragoza 18 de septiembre de 1920.—El Delegado 
de Hacienda, Juan de Retes.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Direción general de Agricultura, Minas y Montes
CIRCULAR

La Real orden de este Ministerio fecha 7 del 
dptual establece la libertad de contratación y 
iroulación del trigo, y respecto de las harinas 

solo prescribe que para su circulación deberán 
r provistas de las precintas facilitadas por el 

servicio de Intervención *de Fábricas. La única 

excepción la constituyen las expediciones de 
trigos o harinas que hayan de transportarse por 
vía marRima, las cuales, para ser embarcadas 
precisaran autorización especial de esta Direc
ción, y no podrán consignarse sino a Autorida
des u organismos oficiales.

En su virtud, y como aclaración a las dudas 
y consultas elevadas por algunas Autoridades 
y particulares, se recuerda que para las opera
ciones de compra, así como para el transporte 
del trigo, tanto por ferrocarril como por carre
tera, no podrá exigirse documento alguno ni 
guia de ningún género, y en cuanto a la circula- 
don de harinas, sólo necesitarán las precintas 
antedichas.

Lo participo a V. S. para conocimiento de 
todas las Autoridades, su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y para que curse las órdenes co
rrespondientes a cuantos Agentes estaban en
cargados de vigilar la circulación de dichas es
pecies.

Dios guarde a V. S. muchos años.—Madrid, 
18 de septiembre de 1920.-El Director gene
ral, I. O., José V. Arche.
Señores Gobernadores de todas las provincias 

y Presidentes de Juntas especiales de Sub
sistencias.

(Gaceta 19 septiembre 1920).

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

» r-vor tiene eIl„6titutoqU95o

or ® docreto de 24 de diciembre de 1909, con la ádverteiH4n de nnp »Prnn^ ? P'^venido en el art. 8.» del 
fcentp sin haber hecho electivos el principal y recabo dll 5 0Ch° díaS d,e8de ,a fecha de ,a 
huevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda príricípal Droccdiéndo^ inCUrS0S e?1 eJ ®e¿á"do ^ado 0

Y66 7 s‘8uim;e« dG ia Instrucción de apremios do 2 de abril de M18"*06 “ °r“a dete™ine>d«

4 Marcelino Gálvez...................
H ^scual Rodrigo.....................
12 /«ientín Gómez.............  '

lucas Pardos .......... “

RELACION QUE SE CfrA

NOMBRES DE LOS 3EUDURES 
° sus o a u s a ^a b ir n t As

..........  . íiC>X ¿TECHAS 
DI LAS OBUOAOlONBa CANTIDADES ADÉUDADAS

NOMBRES DE LOS FIADORES
Ola. M08.

Principal 
o Inter ases.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

> 23 Agosto.., 1919

260
■ 260

312
312

13
13

15'60

273
273 
327'60
327'60

To t a  uta... 1.144 57'20 1.201'20
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 

este Ministerio fecha de hoy, se anuncia la provisión, 
mediante concurso, y con carácter de interino, de pla
zas de Aspirantes a Agentes del Cuerpo de Vigilancia, 
vacantes en la actualidad, y las que se produzcan has
ta la resolución de este concurso.

Para ser admitidos al concurso se requiere ser Sar
gento o Cabo de la Guardi? civil en activo, próximo 
a licenciarse o licenciado, no exceder de 56 años y ca
recer de nota desfavorable en sus filiaciones y hojas de 
castigo, extremos que se acreditarán debidamente.

Las solicitudes se presentarán en la Dirección gene
ral de Seguridad y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias, excepto Madrid, hasta las veinticuatro horas 
del día 2 de octubre próximo.

Las instancias presentadas en provincias deberán ser 
remitidas por los Gobernadores civiles respectivos con 
toda urgencia a este Centro directivo.

El presente anuncio se publicará en Jos Boletines 
Oficiales de las provincias, loque acordarán los Gober
nadores en cuanto reciban la Gaceta, enviando un 
ejemplar del número en que se inserte a esta Dirección 
general.

Madrid, i5 de septiembre de 1920.—El Director ge
neral, P. S., M. Rodenas.

(Gaceta 17 septiembre 1920).

SECCIÓN SEXTA
Brea de Aragón.

El reparto general en sus dos partes, personal y real, 
formado para el año 1020-21, con arreglo al. Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, se hallara expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante cuyo plazo y tres días 
después se admitirán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan, por las personas o entidades com
prendidas en dicho documento.

Brea de Aragón, 17 de septiembre de 1920.—El Al
calde, Aproniano Diez.

Jarque.

Cumpliendo con la 2.a condición del pliego del Plan 
general de aprovechamientos, a que ha de sujetarse la 
subasta de pastos y la ejecución de los mismos durante 
el año forestal de 1920-21, se anuncia por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que tendrá lagar en 
la Casa Consistorial la correspondiente al monte titulado 
La Sierra, de este término, el día 29 del corriente, a 
las nueve, bajo el tipo en alza de 3.000 pesetas, con 
aprovchamiento anual para i.5oo cabezas de ganado 
lanar.

De igual forma, y por lo que se refiere a la subasta 
de leñas en el expresado monte, ésta se celebrará en el 
mismo sitio que la anterior, el día 29, a las nueve y 
media, bajo el tipo en alza de 1.000 pesetas, y su apro
vechamiento será encina a matarrasa, y durará desde 
i .” de octubre a 3i de marzo.

En ambas subastas se cumplirá con lo consignado 
en sus respectivos pliegos de condiciones, que están en 
la Alcaldía a disposición de quien quiera consultarlos.

Jarque, i5 de septiembre de 1920. — El Alcalde, 
Francisco Vela.

Moneva.
Por el tiempo reglamentario se hallan de manifiesto^ 

en la secretaría de este Ayuntamiento, las liquidacio
nes del presupuesto de 1919-20, y refundido de 1920-21.

Moneva, 16 de septiembre de 1920. — El Alcalde,. 
Matías Guallart.

Mainar.
Por traslado del que la desempeñaba se halla vacan

te la plaza de Practicante-barbero de este pueblo y su 
anejo Villarreal del Huerva, que dista de ésre un kiló
metro. Su dotación consiste en 5o pesetas por cada 
Ayuntamiento de la Beneficencia, pagadas por trimes
tres vencidos de los presupuestos municipales, más el 
importe de las igualas a razón de seis pesetas por veci
no entre los de ambos pueblos. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ante esta Al
caldía en el término de diez días, pasados los cuales se 
proveerá.

Mainar, a 16 de septiembre de 1920.—El Alcalde, 
Pablo Lorente. .

. ■ Munébrega.
Por término de quince días, se hallarán de manifies

to, en la secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de 
oir reclamaciones, las liquidaciones de ingresos y gastos 
de 1919-20 y presupuesto refundido de 1920-21.

Munébrega, 17 de septiembre de 1920.—El Alcalde, 
Manuel Langa.

Rueda de Jalón.
' Durante los días 23 y 24 del que cursa y horas de 

nueve a doce y de catorce a diez y ocho de los mismos, 
se recaudará en la Casa eonsistorial de esta villa el 1." 
y 2.0 trimestres del repartimiento general, girado en el 
presente año, y los días 25 y 26 del mismo y en iguales 
horas, se cobrarán los expresados trimestres en su se
gundo período voluntario y atrasos de años anteriores.

Lo que se anuncia para conocimiento de los contri
buyentes y especialmente para los forestales, único me-- 
dio de poder enterarse todos los interesados.

Rueda de Jalón, 16 de septiembre de 1920.—El Al
calde, Juan Centol.

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONESAS
POB

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las colecciones de 

voces usadas en la comarca de la Litera, autor D. Benito 
Coll Altabás, y las de uso de Aragón, por D. Luis V. Ló
pez Puyóles y D. José Valenzuela Larrosa.

Se halla de venta en la Depositaría de la Excma. Dipu
tación provincial al precio de 2 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las demás obras de 
la Biblioteca de Escritores aragoneses.

DOCÜMENTOS HISTÓRICOS DE OiROCA ISD COMUNIDAD
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. Di" 
putaoión de Zaragoza.

Imprenta del Hospicio.
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